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Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: MORAN ANAHI DEL VALLE c/ BRITO HUGO RODRIGO s/ ALIMENTOS- FIJACIÓN.-

LEGAJO N°: 6406/23

San Miguel de Tucumán, 10 de octubre de 2023.

I) Atento a lo informado por el Juzgado sorteado, respecto a la recaratulación del expediente judicial,
procédase por ante Mesa de Entradas de este CMJ a recaratular el presente legajo de mediación,
conforme lo consignado en el oficio que antecede. II) Sin perjuicio de lo dispuesto, previo a sorteo de
mediador/a la parte interesada deberá adjuntar comprobante de tasa de justicia. III) Cumplido, pase
a sorteo de mediador/a. IV) El requirente deberá cumplir con los bonos profesionales e impuestos de
Ley (cfr. art. 9 de la L. 7844 y modif.; art. 60 inc. 5 de la L. 5233 y art. 26 y cc. de la L. 6059).
Notifíquese el presente a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y Procuradores de
Tucumán. V) Notifíquese a la parte interesado. VLR
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